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Nº 36375-COMEX-MAG-MEIC
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA,

LAS MINISTRAS DE COMERCIO EXTERIOR
Y DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y EL

MINISTRO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

De conformidad con las facultades y atribuciones que les 
conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 8), 10), 18) y 20) y 146 
de la Constitución Política; los artículos 4º, 25, 27 párrafo 1, 28 
párrafo 2 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 26 del Convenio 
sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, Ley de 
Aprobación Nº 6986 del 3 de mayo de 1985; y

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 26 del Convenio 

sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, los 
Gobiernos de los Estados Centroamericanos tienen la facultad de 
aplicar unilateralmente modificaciones a los derechos arancelarios 
a la importación.

II.—Que el Gobierno de la República ha determinado 
la necesidad de mejorar las condiciones de competitividad del 
sector productivo, con el propósito de promover la competencia y 
beneficiar al consumidor.

III.—Que para lograr este objetivo, es necesario brindar 
condiciones adecuadas para la importación de algunas materias 
primas utilizadas en procesos industriales. Por tanto,

Decretan:
DISMINUCIÓN DE LOS ARANCELES DE IMPORTACIÓN

APLICADO A ALGUNAS MATERIAS PRIMAS
Artículo 1º—Modificar los Derechos Arancelarios a la 

Importación a los incisos que se detallan a continuación:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DAI

09.06 CANELA Y FLORES DE CANELERO

0906.1 - Sin triturar ni pulverizar:

0906.11.00 - - Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume) 0

0906.19.00 - - Las demás 0

0906.20.00 - Trituradas o pulverizadas 0

0907.00.00 CLAVO (FRUTOS, CLAVILLOS Y PEDUNCULOS) 0

09.09
SEMILLAS DE ANIS, BADIANA, HINOJO, CILANTRO 
(CULANTRO), COMINO O ALCARAVEA; BAYAS DE 
ENEBRO

0909.10.00 - Semillas de anís o de badiana 0

0909.20.00 - Semillas de cilantro (culantro) 0

0909.30.00 - Semillas de comino 0

0909.40.00 - Semillas de alcaravea 0

0909.50.00 - Semillas de hinojo; bayas de enebro 0

1005.90.10 - - Maíz tipo “pop” (Zea mays everta) 0

11.02 HARINA DE CEREALES, EXCEPTO DE TRIGO O DE 
MORCAJO (TRANQUILLON)

1102.10.00 - Harina de centeno 0

1102.90 - Las demás:

1102.90.10 - - Harina de cebada 0

1102.90.90 - - Otras 0

11.03 GRAÑONES, SEMOLA Y “PELLETS”, DE CEREALES

1103.1 - Grañones y sémola:

1103.13 - - De maíz:

1103.13.90 - - - Otros 0

1103.19 - - De los demás cereales:

1103.19.10 - - - De avena 0

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DAI

1103.19.90 - - - Otros 0

1103.20 - “Pellets”:

1103.20.10 - - De trigo 0

1103.20.90 - - Otros 0

11.04

GRANOS DE CEREALES TRABAJADOS DE OTRO 
MODO (POR EJEMPLO: MONDADOS, APLASTADOS, EN 
COPOS, PERLADOS, TROCEADOS O QUEBRANTADOS), 
EXCEPTO EL ARROZ DE LA PARTIDA 10.06; GERMEN 
DE CEREALES ENTERO, APLASTADO, EN COPOS O 
MOLIDO

1104.1 - Granos aplastados o en copos:

1104.19 - - De los demás cereales:

1104.19.10 - - - De cebada 0

1104.19.90 - - - Otros 0

1104.2 - Los demás granos trabajados (por ejemplo: mondados, 
perlados, troceados o quebrantados):

1104.22 - - De avena:

1104.22.90 - - - Otros 0

1104.23.00 - - De maíz 0

1104.29 - - De los demás cereales:

1104.29.10 - - - De cebada 0

1104.29.90 - - - Otros 0

1104.30.00 - Germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido 0

11.05 HARINA, SEMOLA, POLVO, COPOS, GRANULOS Y 
“PELLETS”, DE PAPA (PATATA)

1105.20 - Copos, gránulos y “pellets”:

1105.20.20 - - “Pellets” 0

11.06

HARINA, SEMOLA Y POLVO DE LAS HORTALIZAS  
DE LA PARTIDA 07.13, DE SAGU O DE LAS RAICES 
O TUBERCULOS DE LA PARTIDA 07.14 O DE LOS 
PRODUCTOS DEL CAPITULO 8

1106.10.00 - De las hortalizas de la partida 07.13 0

1106.20.00 - De sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 07.14 0

1106.30.00 - De los productos del Capítulo 8 0

11.08 ALMIDON Y FECULA; INULINA

1108.1 - Almidón y fécula:

1108.11.00 - - Almidón de trigo 0

1108.14.00 - - Fécula de yuca (mandioca) 0

1108.19.00 - - Los demás almidones y féculas 0

1108.20.00 - Inulina 0

1801.00.00 CACAO EN GRANO, ENTERO O PARTIDO, CRUDO O 
TOSTADO 0

1802.00.00 CASCARA, PELICULAS Y DEMAS RESIDUOS DE 
CACAO 0

2106.10.00 - Concentrados de proteínas y sustancias proteicas texturadas 0

2106.90 - Las demás:

2106.90.10 - - Hidrolizados de proteínas vegetales 0

2106.90.9 - - Otras:

2106.90.91 - - - Preparaciones para la industria alimentaria, del tipo 
estabilizante-emulsificante 0

Artículo 2º—El presente Decreto Ejecutivo se comunicará a 
los Gobiernos Centroamericanos y a la Secretaría de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA), a efecto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Convenio sobre el Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano.
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Artículo 3º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diez.

Publíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La 
Ministra de Comercio Exterior, Anabel González Campabadal; la 
Ministra de Agricultura y Ganadería, Gloria Abraham Peralta, y el 
Ministro de Economía, Industria y Comercio a. í., Marvin Rodríguez 
Durán.—1 vez.—O. C. Nº 117148.—Solicitud Nº 44892.—C-
164830.—(D36375-IN2011004589).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD

Res. Nº D.M. 219-2010.—Despacho del Ministro.—San José, 
a las diez horas cuarenta y cinco minutos del día seis de diciembre 
del dos mil diez. Nombramiento de la señora Roxana Salazar 
Bonilla, cédula de identidad Nº 1-494-776, como representante de 
la Sede Regional de Occidente de la Universidad de Costa Rica, ante 
el Consejo Directivo del Centro Cultural e Histórico José Figueres 
Ferrer.

Resultando:
1º—Que la Ley de Creación del Centro Cultural e Histórico 

José Figueres Ferrer, Nº 7672 del 29 de abril de 1997, publicada en 
La Gaceta Nº 96 del 21 de mayo de 1997, define a este Centro como 
un órgano con desconcentración máxima del Ministerio de Cultura 
y Juventud.

2º—Que el artículo 4 de dicha normativa, indica que el Centro 
será administrado por un Consejo Directivo, conformado entre otros 
miembros, por un representante de la Sede Regional de Occidente 
de la Universidad de Costa Rica.

Considerando:
1º—Que por Resolución Administrativa Nº D.M. 070-2008, 

del 10 de abril del 2008, se nombró a la señora Ligia Sancho Víquez, 
cédula de identidad Nº 2-368-258, como representante de la Sede 
Regional de Occidente de la Universidad de Costa Rica, ante el 
Consejo Directivo del Centro Cultural e Histórico José Figueres 
Ferrer.

2º—Que por oficio Nº SO-D-1756-10 del 17 de noviembre 
del 2010, el señor Francisco Rodríguez Cascante, Director de la 
Sede de Occidente de la Universidad de Costa Rica, comunicó que 
la persona nombrada para fungir como miembro del citado órgano 
colegiado, para un nuevo período, será la señora Roxana Salazar 
Bonilla, cédula de identidad Nº 1-494-776. Por tanto,

EL MINISTRO DE CULTURA Y JUVENTUD
RESUELVE:

Artículo 1º—Agradecer los servicios prestados por la señora 
Ligia Sancho Víquez, cédula de identidad Nº 2-368-258, como 
representante de la Sede de Occidente de la Universidad de Costa 
Rica, ante Consejo Directivo del Centro Cultural e Histórico José 
Figueres Ferrer y nombrar en su lugar a la señora Roxana Salazar 
Bonilla, cédula de identidad Nº 1-494-776.

Artículo 2º—Rige a partir del 17 de noviembre del 2010 al 16 
de noviembre del 2012.

Manuel Obregón López, Ministro de Cultura y Juventud.—1 
vez.—(IN2010003338 ).

DOCUMENTOS VARIOS

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESDARROLLO

DE LA COMUNIDAD
AVISO

El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la 
Comunidad de la Dirección Legal y de Registro, hace constar que 
la Asociación de Desarrollo Integral de Guarumal de Chires de 
Puriscal, San José. Por medio de su representante: Walter Danny 
Vargas Jiménez, cédula 109800781 ha hecho solicitud de inscripción 

de dicha organización al Registro Nacional de Asociaciones de 
Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 16 del Reglamento que rige esta materia, se emplaza 
por el término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de 
este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial 
a la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por escrito 
a esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, 19 de enero 
del 2011.—Departamento de Registro.—Rosibel Cubero Paniagua, 
Jefa.—1 vez.—RP2011217178.—(IN2011003546).

AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

EDICTOS
El doctor Jorge Umaña Barquero, número de cédula 1-1213-

0059, vecino de San José, en calidad de regente veterinario de 
la compañía Corpeco S. A., con domicilio en San José, solicita 
el registro del siguiente medicamento veterinario del grupo 3: 
Doxinova 40, fabricado por Laboratorios Innova Andina S. A, 
Perú, con los siguientes principios activos: cada 100 g contiene: 
doxiciclina 40, bromhexina 0.5 g y las siguientes indicaciones 
terapéuticas: tratamiento de infecciones de las vías respiratorias. 
Con base en el Decreto Ejecutivo N° 28861-MAG “Reglamento 
de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios”. Se cita a 
terceros con derecho a oponerse para que lo hagan valer ante esta 
Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este edicto, en el Diario Oficial 
“La Gaceta”.—Heredia, 3 de diciembre del 2010.— Dirección de 
Medicamentos Veterinarios.—Dr. Luis Zamora Chaverri, Jefe de 
Registro.—1 vez.—(IN2011003598).

El doctor Jorge Umaña Barquero, con número de cédula 
1-1213-0059, vecino de San José, en calidad de regente veterinario 
de la compañía Corpeco S. A., con domicilio en San José, solicita 
el registro del siguiente medicamento veterinario del grupo 3: 
Floxanova 20, fabricado por Laboratorios Innova Andina S. A, 
Perú, con los siguientes principios activos: cada 100 ml contienen: 
Enrofloxacina 20 g y las siguientes indicaciones terapéuticas: 
tratamiento de infecciones causadas por agentes sensibles a la 
enrofloxacina. Con base en el Decreto Ejecutivo N° 28861-MAG 
“Reglamento de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios”. 
Se cita a terceros con derecho a oponerse para que lo hagan valer 
ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial La Gaceta.—Heredia, 3 de diciembre del 2010.—Dirección 
de Medicamentos Veterinarios.—Dr. Luis Zamora Chaverri, Jefe de 
Registro.—1 vez.—(IN2011003599).

El doctor Jorge Umaña Barquero, con número de cédula 
1-1213-0059, vecino de San José, en calidad de regente veterinario 
de la compañía Corpeco S. A., con domicilio en San José, solicita el 
registro del siguiente medicamento veterinario del grupo 3: Vetalben 
10, fabricado por Laboratorios Innova Andina S. A., de Perú, con 
los siguientes principios activos: cada 100 ml contiene: Albendazole 
Micronizado 10 g, Sulfato de Cobalto 1.3 g, y las siguientes 
indicaciones terapéuticas: tratamiento y control de nematodos 
gastrointestinales, pulmonares y tenías en bovinos, ovinos, caprinos 
y porcinos. Con base en el Decreto Ejecutivo N° 28861-MAG 
“Reglamento de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios”. 
Se cita a terceros con derecho a oponerse para que lo hagan valer 
ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial La Gaceta.—Heredia, 8 de julio del 2010.—Dirección de 
Medicamentos Veterinarios.—Dr. Luis Zamora Chaverri, Jefe de 
Registro.—1 vez.—(IN2011003600).

El doctor Jorge Umaña Barquero, con número de cédula 
1-1213-0059, vecino de San José, en calidad de regente veterinario 
de la compañía Corpeco S. A., con domicilio en San José, solicita 




